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JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN TERCERA 
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REF: Expediente No. : 11001-33-43-060-2021-00127-00 

DEMANDANTE: BRANDON YESID ESTEPA MOSCOSO Y OTROS 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

 

 

CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

Ciudad de  Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1´053.833.881 de 

Manizales, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional Número 340995 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de la NACIÓN-MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, 

conforme al poder anexo me permito CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes 

términos: 

 

  

I. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-EJERCITO NACIONAL, cuyo representante legal es el doctor Diego Andrés 

Molano Aponte, con sede principal en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26 – 25 de 

la ciudad de Bogotá D.C., PBX 3150111 y NIT 899999003-1.    

 

El Director de Asuntos Legales del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL es el doctor 

Jorge Eduardo Valderrama Beltrán, ubicado en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 

26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C., a quien el Ministro de Defensa Nacional le delegó la 

facultad de constituir apoderados en los procesos contenciosos administrativos que cursen 

contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional. 

 

  

II. OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

El extremo actor en su líbelo demandatorio solicita:  

 

PRIMERO: Declarar administrativamente y responsable a LA NACION - MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL - de manera solidaria, de los 

perjuicios de orden material e inmaterial irrogados al señor BRANDON YESID ESTEPA 

MOSCOSO, y por otra parte los señores MARIA CRISTINA MOSCOSO GOMEZ, 

DANNA SOFIA MAHECHA CEPEDA, HERALDO ESTEPA SUA, IRIS DAYANA 

ESTEPA PINILLA, JONATAN STIVEN ESTEPA MOSCOSO, victimas y/o terceros 



 
civilmente damnificados quienes actúan en calidad de familiares de la víctima, con ocasión 

del daño antijurídico consistente en los daños y perjuicios ocasionados a él soldado regular 

y a su familia, como consecuencia de las lesiones sufridas por la prestación del servicio 

Militar del señor soldado regular BRANDON YESID ESTEPA MOSCOSO, situación está 

que no está obligado a soportar.  

 

SEGUNDO: Condenar a LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJERCITO NACIONAL - a pagar a cada uno de los demandantes a título de perjuicios 

morales, el equivalente en salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 

ejecutoria de la conciliación si la hubiere y/o la sentencia de segundo grado, así:  

 

2.1 BRANDON YESID ESTEPA MOSCOSO, (victima) mayor de edad, domiciliado en la 

Ciudad Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.033.815.508, la cantidad de 

cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

2.2MARIA CRISTINA MOSCOSO GOMEZ, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de 

Bogotá D.C, identificada con cedula de ciudadanía Nº 52.373.703 actuando en nombre 

propio en calidad de madre de la víctima soldado reservista (BRANDON YESID ESTEPA 

MOSCOSO), la cantidad de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

2.3DANNA SOFIA MAHECHA CEPEDA, menor de edad, domiciliada en la Ciudad de 

Bogotá D.C, representada por su abuela la señora MARIA CRISTINA MOSCOSO GOMEZ 

en calidad de sobrina de la víctima (BRANDON YESID ESTEPA MOSCOSO), la cantidad 

de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

2.4HERALDO ESTEPA SUA, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Bogotá D.C, 

identificado con cedula de ciudadanía No 79.599.049, actuando en nombre propio en calidad 

de padre de la víctima soldado reservista (BRANDON YESID ESTEPA MOSCOSO), la 

cantidad de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

2.5 IRIS DAYANA ESTEPA PINILLA, menor de edad, domiciliada en la Ciudad de Bogotá 

D.C, representada por su padre el señor HERALDO ESTEPA SUA en calidad de hermana 

de la víctima (BRANDON YESID ESTEPA MOSCOSO), la cantidad de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

2.6 JONATAN STIVEN ESTEPA MOSCOSO, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de 

Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía No 1.033.799.454, actuando en nombre 

propio en calidad de hermano de la víctima soldado reservista (BRANDON YESID ESTEPA 

MOSCOSO), la cantidad de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

TERCERO: Condénese a la NACIÓN – MINSTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL a pagar a favor de BRANDON YESID ESTEPA MOSCOSO (victima) por 

concepto de lucro cesante consolidado el valor de SESENTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUIENIETOS SESENTA Y TRES PESOS 

($62.988.563); y por concepto de lucro cesante Fututo, la suma de CIENTO SETENTA Y 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS ($179.320.573), para un total por LUCRO CESANTE de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y 



 
SEIS PESOS para un total ($242.309.136). Dicha liquidación se tomará en cuenta lo 

dispuesto recientemente por la jurisprudencia del Consejo de Estado, para lo cual, a efectos 

de fijar la renta que servirá de base del cálculo liquidatario, que en el presente caso 

corresponde al valor de un salario mínimo ($908.526,00). Más un 25% de las prestaciones 

sociales  

 

CUARTO: Condénese a la NACIÓN – MINSTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL a pagar, por concepto de perjuicio fisiológico a favor de BRANDON YESID 

ESTEPA MOSCOSO (lesionado), el equivalente en pesos a cien (100) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  

 

QUINTO: LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 

NACIONAL - por medio de los funcionarios a quienes corresponda la ejecución de la 

sentencia y/o conciliación, dictarán dentro de los 30 días siguientes de la comunicación, la 

resolución correspondiente en la cual se adoptarán las medidas necesarias para su 

cumplimiento y pagará intereses moratorios a partir de su ejecutoria, según lo dispuesto en 

los 187, 188, 189, 192, del Código Procedimiento Administrativo, en armonía con lo 

dispuesto en la sentencia C-188 del 24 de marzo de 1999, emanada de la H. Corte 

Constitucional.  

 

SEXTO: Condenar en costas a la parte demandada, si se opone de conformidad al artículo 

188, del C. P. A. y de lo C.A. 

 

Mi representada, por falta de sustento jurídico y probatorio del libelo demandatorio, 

se opone a todas y cada una de las peticiones de  declaraciones y condenas impetradas 

por el señor apoderado de la parte demandante, con fundamento en las razones 

sustanciales y legales que se expondrán respecto de los hechos narrados en el escrito de 

demanda, desprendiéndose que la entidad que represento no ha incurrido en violación 

a normas de rango constitucional ni legal, razón por la que su actuación está ajustada 

a derecho, por tanto solicito desde ahora se DENIEGUEN las súplicas de la demanda. 

 

 

III. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1 y 2: NO ME CONSTA, es una apreciación que escapa a la esfera de mí 

representada por lo que me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 

AL HECHO 3: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 4: NO ME CONSTA, ya que No existe Informe Administrativo donde 

manifieste el hecho ocasionado del 16 de julio de 2019 “del supuesto trauma con el equipo 

al caer a un hueco” 

 

AL HECHO 5: ES PARCIALMENTE CIERTO, ya que la junta medico laboral N° 

2027805 del 5 de agosto de 2020, respecto a la imputabilidad del servicio no es en literal B) 

como lo manifiesta el demandante, sino, en el Literal A) ocurrió en el servicio pero no por 

causa y razón del mismo, un accidente de origen común.  

 



 
AL HECHO 6: ES CIERTO, de acuerdo con los documentos allegados.  

AL HECHO 7: NO ME CONSTA, es una apreciación que escapa a la esfera de mí 

representada por lo que me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 

AL HECHO 8: ES CIERTO, de acuerdo con los documentos allegados. 

 

AL HECHO 9: NO ME COSNTA, es una apreciación que escapa a la esfera de mi 

representada por lo que me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso.  

 

AL HECHO 10: NO ME COSNTA, es una apreciación que escapa a la esfera de mi 

representada por lo que me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 

AL HECHO 11 y 12: NO SON UN HECHO es una afirmación de carácter procesal. 

 

Su señoría  

IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico se circunscribe en determinar si la Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejercito Nacional resultan ser administrativa y patrimonialmente responsables de las 

supuestas lesiones BRANDON YESID ESTEPA MOSCOSO  por la prestación del servicio 

militar.   

 

V. DE LAS PRUEBAS Y SU CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURÍDICO  

 

Ahora bien, en el evento en que su Despacho encuentre fundamentos fácticos y jurídicos que 

permitan establecer algún tipo de título de imputación para endilgarle responsabilidad al 

Estado colombiano por los hechos objeto de la presente demanda, creemos necesario precisar 

lo siguiente:  

 

El resarcimiento del daño antijurídico que genere una acción u omisión de la administración, 

debe corresponder en medida exacta al daño causado, pues si es mayor constituiría un 

enriquecimiento ilícito, y si es menor, constituiría un empobrecimiento correlativo, 

desatendiéndose entonces, el principio de igualdad y de reparación integral, que constituye 

la concepción filosófica y fundamental de un Estado Social de Derecho.  

 

Al respecto, la Sección Tercera del CONSEJO DE ESTADO en sentencia del 7 de diciembre 

de 2005, Expediente No. 15.697, precisa lo siguiente: 

 

"Para la víctima directa, una vez prueba el daño antijurídico por 

lesión leve es claro, que tiene derecho a la indemnización por 

perjuicio moral; es de la naturaleza de los seres humanos que cuando 

sufren directamente el impacto de una lesión física leve tuvo que 

padecer congoja y tristeza pues su psiquis se afectó desde el ataque, 

así el resultado no haya sido de magnitud grave; pero para las víctima 

indirectas, -como en este caso, padres, cónyuge, hermanos e hijos- es 

necesario  

 



 
 

 

demostrar a más de la lesión leve el parentesco y además que aquella 

lesión les produjo dolor moral. Respecto de las lesiones leves la 

jurisprudencia no infiere padecimiento moral de los dos hechos 

primeramente mencionados. 

  

De acuerdo con la posición jurisprudencial citada, se infiere que las lesiones padecidas no 

son de gran magnitud, razón por la cual no procede el reconocimiento de indemnización por 

perjuicio moral en las siguientes circunstancias, tal como pasará a exponerse;  

  

Respecto de las víctimas indirectas, en la demanda se solicitaron 

perjuicios morales en favor de la cónyuge, la progenitora,  las hijas y 

los hermanos del señor Gustavo Grajales a raíz de las lesiones que 

éste padeció y, como dichas lesiones fueron leves, no basta con probar 

la existencia de la lesión y el parentesco, circunstancias que por 

demás están plenamente acreditadas en el plenario, sino que resulta 

necesario demostrar, además, "que aquella lesión les produjo dolor 

moral".                       

 

La falla del servicio corresponde al régimen de responsabilidad subjetiva, donde el elemento 

fundamental para atribuir responsabilidad al Estado es la “culpa de la administración” o 

mejor la falla en el servicio, que puede ser por acción o por  omisión, por extralimitarse en 

sus funciones o por no cumplirlas,  dentro del régimen de responsabilidad subjetiva 

encontramos la falla del servicio probada, en virtud de la cual el afectado debía demostrar 

que existió una falla del servicio, junto con un perjuicio y el nexo de causalidad entre ambos, 

para que surgiera la obligación por parte del Estado de indemnizar dicho daño, de lo contrario 

si no se demostraba esto, EL PARTICULAR PERDERÁ EL DERECHO A SER 

INDEMNIZADO, TAL COMO LO HA EXPLICADO EL CONSEJO DE ESTADO:  

 

En tal sentido y conforme a la situación fáctica, está acreditado que no se evidencia 

responsabilidad alguna ora por falla del servicio, daño especial, oral por riesgo excepcional, 

por lo tanto no se agotan los elementos que permitan configurar la responsabilidad del ente 

demando, como quiera que brilla por ausencia el material probatorio necesario que permita 

atribución de cualquier tipo. Respecto a la ausencia de material probatorio, el Honorable 

Consejo de Estado, dijo:       

 

Ahora en lo que corresponde a la ausencia de material probatorio y ese deber que le asiste al 

demandante de acreditar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, es menester traer a 

colación lo expresado por el Consejo de Estado en sentencia del 4 de mayo de 2012, donde 

dijo: 

 

“Las afirmaciones o hechos fundamentales y las pruebas aportadas 

al proceso regular y oportunamente constituyen el único fundamento 

de la sentencia.  En derecho no basta afirmar o relatar unos hechos 

sin que exista seguidamente la prueba de todos y cada uno de ellos; 

las pruebas son las herramientas que le permiten al juzgador 

establecer la verdad y ante la ausencia de ellas, ya sea porque no se 



 
emplearon oportunamente y en debida forma los medios que la 

ciencia y la técnica del derecho ofrecen a las partes, no queda distinto 

remedio que absolver, dando aplicación al conocido principio onus 

probandi o carga de la prueba”.  

 

Así las cosas, que se predique la responsabilidad de la administración y esta sea declarada, 

no es suficiente que exista un daño antijurídico sufrido por una persona o grupo de personas, 

sino que es necesidad además que dicho daño sea imputable, vale decir atribuible 

jurídicamente al Estado. 

 

Por otra parte, no es posible indemnizar, en atención a que el DAÑO A LA SALUD, tiene 

vocación de resarcimiento patrimonial con base en dos componentes: i) uno objetivo 

determinado con base en el porcentaje de invalidez decretado y ii) uno subjetivo, que 

permitirá incrementar en una determinada proporción el primer valor, de conformidad con 

las consecuencias particulares y específicas de cada persona lesionada,  

 

Conforme a lo indicado en sentencia del H. Consejo de Estado-Sección Tercera Consejero 

ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., (14) de septiembre de (2011) Radicación 

número: 05001-23-31-000-2007-00139-01(38222) Actor: JOSE DARIO MEJIA HERRERA 

Y OTROS Demandado: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-ARMADA NACIONAL 

Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA. En lo que respecta al daño a la salud, 

la máxima corporación dijo: 

 

“De modo que, el “daño a la salud” esto es el que se reconoce como 

proveniente de una afectación a la integridad psiocofísica ha permitido 

solucionar o aliviar la discusión, toda vez reduce a una categoría los 

ámbitos físico, psicológico, sexual, etc., de tal forma que siempre que el 

daño consista en una lesión a la salud, será procedente establecer el grado 

de afectación del derecho constitucional y fundamental (artículo 49 C.P.) 

para determinar una indemnización por ese aspecto, sin que sea 

procedente el reconocimiento de otro tipo de daños (v.gr. la alteración de 

las condiciones de existencia), en esta clase o naturaleza de supuestos.  

  

Es decir, cuando la víctima sufra un daño a la integridad psicofísica sólo podrá reclamar los 

daños materiales que se generen de esa situación y que estén probados, los perjuicios morales 

de conformidad con los parámetros jurisprudenciales de la Sala y, por último, el daño a la 

salud por la afectación de este derecho constitucional” 

 

En el mismo sentido, las pretensiones, no están llamadas a prosperar en razón a que no se 

lograr con absoluto grado de certeza, la concreción del daño como quiera que a la fecha del 

traslado de contestación de la demanda, no se aportan los suficientes elementos probatorios 

que permitan en su orden a dilucidar, la responsabilidad a la demandada, como lo es el 

Informe Administrativo por lesiones en el cual se detallen las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de la ocurrencia  

 

Al no aportar el demandante sobre quien pesa la carga probatoria y según lo previsto en el 

decreto 1796 de 2000; el informe administrativo por lesiones de los miembros de la fuerza 

pública, para así como valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones 



 
diagnosticadas, calificar la enfermedad según sea de carácter profesional o común, registrar 

la imputabilidad al servicio de acuerdo con el informe administrativo por lesiones, y fijar los 

correspondientes índices de lesión en el evento de originarse, se enerva en su totalidad 

cualquier posibilidad de endilgar responsabilidad a mi procurada. 

 

En virtud de los anteriores consideraciones no es de recibo para la entidad que representó 

admitir el otorgamiento de indemnizaciones en los montos solicitados, como quiera que en 

Sentencia de fecha 28 de agosto de 2014 el Consejo de Estado aprobó un documento en el 

cual se recopila la línea jurisprudencial (constitutiva de precedente), allí se establecen 

criterios unificados para la reparación de los perjuicios inmateriales, topes máximos para la 

reparación de perjuicios inmateriales. 

 

Bajo la anterior precisión, los montos indemnizatorios solicitados por la parte demandante, 

exceden de manera desmedida los parámetros fijados por el H. Consejo de Estado.  

 

RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS CONSCRIPTOS. 

 

El deber de prestar el servicio militar tiene rango constitucional en el Estado colombiano, así, 

el artículo 216 de la C.P. consagra que “Todos los colombianos están obligados a tomar las 

armas cuando las necesidades públicas lo exijan para defender la independencia nacional y las 

instituciones públicas”. 

 

En aras de la prevalencia del interés público (art. 1° de la C.P.) y conforme al principio de 

solidaridad social (art. 95 de la C.P.), la Ley 48 de 1993 “por la cual se reglamenta el servicio 

de Reclutamiento y Movilización” impuso límites razonables al ejercicio de las libertades de 

los varones colombianos al preceptuar que están obligados a definir su situación militar a 

partir de la fecha en que cumplan su mayoría de edad, a excepción de los estudiantes de 

bachillerato, quienes la definirán cuando obtengan su título de bachiller, hasta el día en que 

cumplan los cincuenta (50) años de edad (art. 10); y de otra parte, al determinar  las 

modalidades para atender la obligación de prestación del servicio militar obligatorio, así: 

como soldado regular, de 18 a 24 meses; soldado bachiller, de 12 meses; auxiliar de policía 

bachiller, 12 meses; y como soldado campesino, de 12 hasta 18 meses (art. 13). 

 

Correlativamente, el Estado adquiere un deber positivo de protección frente a los varones que 

son destinatarios de dicha carga pública, la cual, a su vez, lo hace responsable de todos los 

posibles daños que la actividad militar pueda ocasionar en los bienes jurídicos tutelados por 

el ordenamiento jurídico a toda persona. 

 

El deber positivo de protección de los derechos de todos los ciudadanos, en especial de 

aquellos que prestan el servicio militar obligatorio, no sólo debe responder a las garantías 

constitucionales y supraconstitucionales, sino corresponderse con el necesario reconocimiento 

del valor intrínseco del ser humano, sin importar su condición o posición, ya que en el fondo 

se procura la tutela efectiva de su dignidad, y no se puede simplemente asumir la pérdida de 

vidas humanas o las lesiones de los miembros de las fuerzas armadas, en especial de los 

soldados conscriptos, como un riesgo asumible por parte de nuestra sociedad para tratar de 

atender las necesidades públicas. 

 



 
Así las cosas, el deber positivo de protección que corresponde al Estado, 

aspira a que en el ejercicio de las actividades peligrosas asignadas a los 

conscriptos se disminuyan al máximo los riesgos para sus bienes jurídicos 

tutelados, esto es, que las fuerzas militares actúen dentro de los límites de lo 

permitido y en ejercicio de sus deberes de sujeto defensor y custodio del 

soldado. 

 

Cuando del deber de prestar el servicio militar obligatorio se derivan daños a la integridad 

sicofísica del conscripto, que exceden la restricción de sus derechos fundamentales de 

locomoción o libertad, etc., procede la aplicación de distintos títulos de imputación de 

responsabilidad al Estado, ya sean los de carácter objetivo -daño especial o riesgo 

excepcional-, o la falla del servicio cuando se encuentre acreditada la misma, siendo causales 

de exoneración o atenuación, el hecho de la víctima o de un tercero, o la fuerza mayor1. 

 

Sobre el particular, la jurisprudencia de la Sección se pronunció en el siguiente sentido: 

 

“Atendiendo a las condiciones concretas en las que se produjo el hecho, la 

Sala ha aplicado en la solución de los casos, los distintos regímenes de 

responsabilidad. Así, ha decidido la responsabilidad del Estado bajo el 

régimen de daño especial cuando el daño se produjo como consecuencia del 

rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas; el de falla probada 

cuando la irregularidad administrativa produjo el daño y, el de riesgo cuando 

éste proviene o de la realización de actividades peligrosas o de la utilización 

de artefactos que en su estructura son peligrosos; pero, en todo caso, ha 

considerado que el daño no será imputable al Estado cuando se haya 

producido por culpa exclusiva de la víctima, por fuerza mayor o por el hecho 

exclusivo de un tercero (…) 

 

En providencia de 2 de marzo de 2000, dijo la Sala: 

 

“...demostrada la existencia de un daño antijurídico causado a quien presta el 

servicio militar, durante el mismo y en desarrollo de actividades propias de él, 

puede concluirse que aquél es imputable al Estado. En efecto, dado el carácter 

especial de esta situación, por las circunstancias antes anotadas, es claro que 

corresponde al Estado la protección de los obligados a prestar el servicio 

militar y la asunción de todos los riesgos que se creen como consecuencia de 

la realización de las diferentes tareas que a ellos se asignen. No será imputable 

al Estado el daño causado cuando éste haya ocurrido por fuerza mayor o por 

el hecho exclusivo de un tercero o de la víctima, eventos cuya demostración 

corresponderá a la parte demandada”2. 

 

La obligación constitucional de prestar el servicio militar y la consecuente restricción de 

derechos que ello implica para los soldados conscriptos, le impone al Estado una especial 

obligación de seguridad, protección, vigilancia y cuidado de la vida, la salud y, en general, de 

la integridad personal de los mismos.  El incumplimiento del deber objetivo de cuidado, 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 15 de octubre de 2008, C.P.: ENRIQUE GIL 
BOTERO, exp. 18586. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 30 de julio d e 2008, C.P.: RUTH STELLA 
CORREA PALACIO, exp. 18725. 



 
decantado en la ley y los reglamentos, que deriva en la causación de un daño antijurídico, 

puede ser imputado al Estado a título de daño especial, riesgo excepcional o falla del servicio3. 

 

Conforme al daño especial, se le imputa responsabilidad al Estado cuando el daño se produce 

por el rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas, es decir, cuando se somete a 

un soldado conscripto a una carga mayor a la que estaba obligado a soportar, al respecto la 

Corporación se pronunció en los siguientes términos: 

 

“En relación con el conscripto la jurisprudencia ha dicho que si bien éstos pueden 

sufrir daños con ocasión de la obligación de prestar servicio militar obligatorio, 

consistentes en la restricción a los derechos fundamentales de locomoción, libertad 

etc. ellos no devienen en antijurídicos, porque dicha restricción proviene de la 

Constitución; pero que pueden sufrir otros daños que si devienen en antijurídicos 

y que tienen su causa en dicha prestación, cuando ocurren durante el servicio y en 

cumplimiento de las actividades propias de él, que les gravan de manera excesiva, 

en desmedro de la salud y de la vida, los cuales deben indemnizarse por el 

conglomerado social a cuyo favor fueron sacrificados dichos bienes jurídicos, 

porque se da quebranto al principio de igualdad frente a las cargas públicas”4. 

 

Se aplica el riesgo excepcional cuando el daño proviene o de la realización de actividades 

peligrosas o de la utilización de artefactos que en su estructura son peligrosos, de modo que si 

se demuestra que los hechos ocurrieron por el riesgo a que fueron expuestos los conscriptos, no 

se requiere realizar valoración subjetiva de la conducta del demandado5. Sobre el particular ésta 

Corporación ha señalado lo siguiente: 

 

“en efecto, la Administración debe responder siempre que produzca un daño con 

ocasión del ejercicio de actividades peligrosas o la utilización de elementos de la 

misma naturaleza, como lo es la manipulación de las armas de fuego de las cuales 

están dotadas algunas autoridades por razón de las funciones a ellas 

encomendadas, tales como la Policía Nacional, el D.A.S., o el Ejército Nacional, 

pues el Estado asume los riesgos a los cuales expone a la sociedad con la 

utilización de tales artefactos peligrosos. En virtud de ese título de imputación 

objetivo, el demandante tiene el deber de probar la existencia del daño y el nexo 

causal entre éste y una acción u omisión de la entidad pública demandada, para 

que se pueda deducir la responsabilidad patrimonial, sin entrar a analizar la licitud 

o ilicitud de la conducta del agente, la cual resulta irrelevante.”6 

 

                                                           
3 Ahora bien, la Sala advierte que en aplicación del principio del iura novit curia se analiza el caso adecuando los supuestos fácticos al 

título de imputación que se ajuste debidamente, sin que esto implique una suerte de modificación o alteración de la causa petendi, ni que 
responda a la formulación de una hipótesis que se aleje de la realidad material del caso, ni que se establezca un curso causal hipotético 

arbitrario. 

De manera que es posible analizar la responsabilidad patrimonial del Estado bajo un título de imputación diferente a aquel invocado en la 
demanda, en aplicación al principio iura novit curia, que implica que frente a los hechos alegados y probados por la parte demandante, 

corresponde al juez definir la norma o el régimen aplicable al caso, potestad del juez que no debe confundirse con la modificación de la 

causa petendi, esto es, de los hechos que se enuncian en la demanda como fundamento de la pretensión3. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 10 de agosto de 2005, C.P.: MARIA ELENA 
GIRALDO GOMEZ, exp. 16205. 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 28 de abril de 2005, C.P.: MARIA ELENA 
GIRALDO GOMEZ, exp. 15445. 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 11 de noviembre de 2009, C.P.: MAURICIO 
FAJARDO GÓMEZ, exp. 17927.  



 
Sin perjuicio de los regímenes de responsabilidad objetiva, también se ha endilgado 

responsabilidad por daños a conscriptos a título de falla del servicio. Así, cuando la 

irregularidad administrativa es la que produce el daño o aporta a su producción. 

 

“En todo caso, la falla probada del servicio constituye el régimen de 

responsabilidad general, y en los casos en que el asunto no pueda gobernarse bajo 

dicho título de imputación, se potenciará uno de responsabilidad distinta, y como 

quiera que en este caso, estamos en presencia de una actividad peligrosa en 

tratándose de la manipulación de armas de fuego, podría privilegiarse también la 

tesis del riesgo excepcional en caso de ser procedente. En este marco de referencia, 

sin duda, será el juzgador en presencia de todos los elementos existentes el que 

determinará si finalmente se dan o no los presupuestos para resolver el asunto 

sometido a su conocimiento con fundamento en la teoría de la falla probada del 

servicio,  

 

En el mismo sentido, el precedente jurisprudencial también ha señalado la preferencia de la 

falla probada del servicio, en el evento de haber lugar a ello, así: 

 

“Sin embargo, cuando se advierte que el daño no se produjo accidentalmente sino 

por un mal funcionamiento de la Administración, ello se debe poner de presente y el 

título de imputación bajo el cual se definirá el litigio será el de falla del servicio, en 

aras del cumplimiento del deber de diagnóstico y pedagogía que tiene el juez al 

definir la responsabilidad del Estado y con el fin de que éste pueda repetir contra el 

agente que dolosa o culposamente hubiere producido el daño, en caso de ser 

condenado a la correspondiente reparación. En términos generales, la falla del 

servicio probada surge a partir de la comprobación de que el daño se ha producido 

como consecuencia de una violación -conducta activa u omisiva- del contenido 

obligacional, determinado en la Constitución Política y en la ley, a cargo del Estado, 

lo cual resulta de la labor de diagnóstico que adelanta el juez en relación con las 

falencias en las cuales incurrió la Administración y se constituye en un juicio de 

reproche”7 (Subraya fuera del texto). 

 

En la actualidad todo régimen de responsabilidad patrimonial del Estado exige la afirmación 

del principio de imputabilidad, según el cual, la indemnización del daño antijurídico 

corresponderá al Estado siempre que concurran el sustento fáctico y la atribución jurídica de 

la misma8.”  

 

Ahora, en cuanto al nexo de causalidad, el accionante también tiene que demostrar en juicio 

la causalidad adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado 

                                                           
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 11 de noviembre de 2009, C.P.: MAURICIO 
FAJARDO GÓMEZ, exp. 17927.  
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Aclaración de voto de ENRIQUE GIL BOTERO a la 

sentencia de 19 de septiembre de 2007. Exp. 16010. “Así las cosas, hay que reconocer que desde la estructura moderna de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, el nexo de conexión, o vínculo que debe existir entre la acción, omisión, o conducta generante de 

un efecto, esto es, de una modificación patrimonial –el daño en sentido fenoménico y jurídico-, corresponde a la imputación material y/o 

normativa del mismo, lo que explica precisamente la posibilidad de eximentes de imputación cuando quiera que por alguna circunstancia 
no es posible hacer esa referibilidad, superando así aún, la problemática que presenta la denominada causalidad de la conducta omisiva 

y que en el esquema tradicional en vano ha tratado de justificarse acudiendo a todo tipo de distorsiones dialécticas, que lo único que hacen 

es poner de manifiesto el paralelismo entre physis y nomos. Esa relación en el derecho, tradicionalmente llamada causalidad física, no 
puede seguir siendo la base del sistema, ni elemento autónomo, ya que es parte estructural del daño al posibilitar su existencia en la 

alteración o conformación mejor de una realidad, cosa diferente es la posibilidad de atribuir ese daño al obrar o no del sujeto, lo que 

constituye la imputación en sentido jurídico; más aún hoy día en que se habla de la crisis del dogma causal en las ciencias de la naturaleza, 
lo que ha permitido la conceptualización y desarrollo de criterios como el de la imputación objetiva y el deber de cuidado en el campo 

jurídico, desde luego.” 



 
mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación causal 

ni presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho el legislador infiera su 

causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad social lo 

autorizan para deducir con certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante.  

 

La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los medios probatorios que lo representan 

por sí mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este medio de convicción lógico indirecto, 

requiere de la demostración de unos hechos indicadores que apunten con fuerza el hecho 

indicado. 

 

EN EL CASO CONCRETO 

 

Es claro que el señor BRANDON ESTEPA era miembro del Ejército Nacional  y que se 

encontraba al servicio de éste en la calidad de Soldado Regular  al momento de los hechos 

que manifiesta. Lo que no está suficientemente claro  son las circunstancias de tiempo, modo, 

lugar y situaciones personales adicionales en que ocurrieron los hechos.  

 

Por otro lado, el  reconocimiento de Perjuicios Morales  no opera de manera automática, sino 

que deberá ser demostrado por los hoy demandantes.  

 

De otra parte, es reiterada la jurisprudencia en señalar que uno de los presupuestos 

ontológicos de la responsabilidad es precisamente la relación de causalidad, elemento 

estructural indispensable para poder atribuir el daño antijurídico a la entidad o entidades 

demandadas. 

 

La atribución de responsabilidad a la administración requiere de un título, y dicho título, es 

precisamente la acción o la omisión por parte de la autoridad encargada de la prestación  del 

servicio. Ya en varias  oportunidades esa Honorable Corporación  se ha pronunciado sobre 

este tópico, así: “…no basta con que exista un daño sufrido por una persona, es menester, 

además  que dicho daño sea imputable, vale decir, atribuido jurídicamente al Estado…”. 

 

Respecto de la responsabilidad derivada de las obligaciones de especial sujeción que asume el 

Estado frente a los soldados que prestan servicio militar obligatorio, la Sección Tercera del 

Consejo de Estado, sostiene la posibilidad de que se presente la exoneración de responsabilidad 

cuando se haya producido por culpa exclusiva de la Víctima, por fuerza mayor, caso fortuito 

o por el hecho exclusivo de un tercero, que rompe el nexo causal: 

 

"Atendiendo a las condiciones concretas en las que se produjo el hecho, la Sala ha aplicado 

en la solución de los casos, los distintos regímenes de responsabilidad Así, ha decidido la 

responsabilidad del Estado bajo el régimen de data especial cuando el daño se produjo como 

consecuencia del rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas: el de culpa probada 

cuando la irregularidad administrativa produjo el daño y el de riesgo cuando este proviene o 

de la realización de actividades peligrosas o de la utilización de artefactos que en su 

estructura son peligrosas3: pero, en todo caso, ha considerado que el daño no será' 

imputable al Estado cuando se haya producido por culpa exclusiva de la víctima, por fuerza 

mayor o par el hecho exclusivo de un tercero, por  rompimiento del nexo causal.  

 

 

http://prodo.jo/


 
Nexo de causalidad hecho generador del daño – daño antijurídico:  

 

Es claro que no existe un puente fáctico ni jurídico, que enlace el daño sufrido por el soldado 

y la esfera de actuaciones de la administración, pues, de acuerdo a lo que manifestó los 

médicos en la Junta Médica Laboral se produce una pérdida de capacidad laboral del 9.50% 

- Lesión de origen común, del Literal A) ocurrió en el servicio pero no por causa y razón del 

mismo, Teniendo en cuenta que puede desempeñarse en la vida civil de acuerdo al perfil 

ocupacional y capacidad laboral.  

 

Así mismo para que el Estado indemnice los perjuicios causados por ese daño endilgado a la 

Institución, es necesario que además de ser antijurídico, este haya sido causado por una 

acción u omisión de las autoridades públicas por medio de sus agentes, en este caso miembros 

activos del Ejército Nacional. Esto es que el daño se produjo como consecuencia de una 

conducta desarrollada por la autoridad pública o como consecuencia de una omisión o 

ausencia en el cumplimiento de sus funciones. Finalmente citó Jurisprudencia del Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Bogotá D.C., 19 de 

agosto de 2009 M.P. Myriam Guerrero de Escobar, radicación No. 50001-23-31-000-4810-

01 (16.747) Actor: Omar Romero Moreira y Otros – Demandado: La Nación-Ministerio de 

Defensa-Ejército Nacional (fls. 38 a 44 Ib.) 

 

DE LA IMPUTABILIDAD 

 

Para que la responsabilidad de la administración sea declarada, no es suficiente que exista un 

daño antijurídico sufrido por una persona o grupo de personas, sino que es menester, además, 

que dicho daño sea imputable, vale decir, atribuible jurídicamente al Estado; La imputación, 

según lo enseñan EDUARDO GARCIA DE ENTERRIA Y TOMAS RAMON 

FERNANDEZ es un fenómeno jurídico consistente en la atribución a un sujeto determinado 

del deber de reparar un daño con base en la relación existente entre aquel y este. Relación 

que para el presente caso brilla por su ausencia, ya que si bien hubo un daño para la actora,  

no hay nexo causal entre éste y mi representada.  

 

En tales condiciones, teniendo en cuenta las circunstancias que atrás se precisaron, las 

pruebas allegadas en el proceso y al no ser la obligación indemnizatoria del Estado derivada 

de la falla en la prestación del servicio de seguridad absoluta,  sino del propio actuar del 

soldado, considero señora juez  que no se le puede imputar al Ejercito Nacional 

responsabilidad alguna al hacer alusión al principio general de derecho según el cual nadie 

está obligado a lo imposible, y por ende fuerza que se denieguen las súplicas de la demanda.   

 

 

VI. PETICION ESPECIAL 

 

De conformidad con lo expuesto y dada la ausencia de elementos probatorios que permitan 

colegir responsabilidad, disminución de la capacidad laboral, y nexo causal, solicito de 

manera respetuosa a su H. Despacho, se sirva denegar las pretensiones incoadas por la parte 

actora, y ante una eventual concesión de una indemnización, se integre en la presente Litis a 

los terceros generadores del daño.   

 

 



 
 

VII. EXCEPCIONES  

 

Excepciones de Fondo:  

 

FALTA DE CAUSA PARA PEDIR: Sin que se entienda reconocimiento alguno de las 

pretensiones de la demanda se propone esta excepción teniendo en cuenta que el demandante 

BRANDON ESTEPA, no aporta prueba que acrediten el daño que le ocasionó las posibles 

lesiones, por lo que al no obrar prueba alguna dentro del plenario respecto al señor ya 

mencionado esta excepción esta llamada a prosperar, máxime cuando como lo tiene 

decantado el Consejo de Estado las relaciones afectivas de 3° en adelante y la de terceros 

damnificados se requiere prueba de relación afectiva, prueba que como ya se indicó no obra 

en el expediente.  

 

COBRO DE LO NO DEBIDO. Mi representada ha expresado con fundadas razones que no 

es procedente acceder a la pretensión solicitada, teniendo en cuenta que no existen razones 

de hecho y de derecho que sustenten el petitum de la demanda, toda vez que el nexo causal 

en el caso bajo estudio no existe al no estar acreditado con la junta medico laboral y sin 

informe administrativo.  

 

FALTA DE CAUSA PARA PEDIR: El anterior medio exceptivo, se fundamenta en razón 

a que no es posible acceder a lo solicitado, pues de accederse se estaría partiendo de la 

premisa que el Estado es un asegurador universal y dicha situación implicaría un 

desequilibrio económico para la nación.  

 

INNOMINADA O GENERICA. Pido al señor Juez que, si se encuentran probados hechos 

que constituyan una excepción, esta se declare oficiosamente a favor de mi representada. 

 

 

VIII. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

 Poder debidamente conferido a mi favor por el Director de Asuntos Legales del 

Ministerio de Defensa Nacional, con sus anexos. 

 

 No allego pruebas con la contestación de la demanda conforme lo indica el artículo 

175 del C.P.A.C.A., toda vez que no reposa expediente o prueba en las dependencias 

de la entidad que represento. 

 

 Amén de lo expresado, solicito se tengan como tales las documentales aportadas por 

la parte actora, a la vez se tengas en cuenta las solicitadas mediante oficio consideradas 

como conducentes, pertinente y útiles. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

El representante legal de la entidad demanda, así como la suscrita apoderada las recibiremos 

en Residencias Tequendama torre sur piso 7 para efectos de notificaciones personales al 

correo: carinaE.ospina@mindefensa.gov.co; juridicaestefaniao@gmail.com. 

 

mailto:carinaE.ospina@mindefensa.gov.co
mailto:juridicaestefaniao@gmail.com


 
 

X. PERSONERIA 

 

Respetuosamente solicito al señor Juez, reconocerme personería en los términos y para los 

fines del poder que me ha sido conferido. 

 

De la señora Juez, atentamente; 

 

 

 
_______________________________ 

CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ 

C.C. No. 1053833881  de Manizales 

T.P. No. 340995 del C.S. de la J. 
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 31 de agosto de 2021 11:47 a. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA, RAD. 11001-33-43-060-2021-00127-00, 

DEMANDANTE: BRANDON YESID ESTEPA,  JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Datos adjuntos: PODER.PDF; ANEXOS PODER - 2021.pdf; CONTESTACION DEMANDA .pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
GPT 

De: Carina Estefania Ospina Sanchez <CarinaE.Ospina@mindefensa.gov.co> 
Enviado: lunes, 30 de agosto de 2021 4:46 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: andreitamb_1608@hotmail.com <andreitamb_1608@hotmail.com>; nesc19@hotmail.com <nesc19@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA, RAD. 11001-33-43-060-2021-00127-00, DEMANDANTE: BRANDON YESID ESTEPA, 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  
Muy buenas tardes,  
  
Reciba un respetuoso saludo.  
  
DOCTOR 
ALEJANDRO BONILLA ALDAMA  
JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN 
TERCERA 
E.     S.     D.  
  
  
REF: Expediente No. : 11001-33-43-060-2021-00127-00 
DEMANDANTE: BRANDON YESID ESTEPA MOSCOSO Y OTROS 
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL 
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MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
  
  
CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de  Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1´053.833.881 de Manizales, abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional Número 340995 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al poder 
anexo me permito CONTESTAR LA DEMANDA. 
  
Así mismo dejo constancia del traslado de los mismos a la parte demandada de conformidad con el decreto 806 de 2020. 
  
Muchas gracias por la atención prestada. 
  
  
Cordialmente, 
  

 
CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ 
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES  
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL 
carinaE.ospina@mindefensa.gov.co 
  


